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mayo del 2009, documento que 

searchiva con el número 2009-17- 
2-37, R.E. de la Dirección General 
de Registro Civil, Identificación y 
Cedutación, e inscripción de sen- 
tencias número 138684, : 
Las adjudicaciones del patrimo- 
nio se encuentran detalladas en 
el texto de la referida escritura 
pública de separación de bienes 
y liquidacion de la sociedad con- 
yugal, por lo que en aplicación 
a lo dispuesto en el Artículo 

dios Poñtuarios y de Mantenimiento de Silos SEPYMAN Sociedad Anóni- 
ma a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el vier- 

nes 23 de abril del 2010, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en la Cota. 

Urbasur a orillas del Río Guayas Pasaje 14SE Y CALLE 50 A SE, en la 

por licencia concedida por el 
Consejo de la Judicatura, median- 
te acción de personal número 

582-DP- DPP, de 25 de marzo del 
presente año, los seftores JOSE 
ROBERTO MORENO AYALA Y 
ELENA PAULINA DAVILACAZAR, 
procedieron a liquidar el patri- 
monio de la sociedad conyugal, 
la misma que fuera disuelta por 
Acta Notarial de divorcio por 
mutuo consentimiento, cele- 
brada en esta Notaría el 10 de 

ciudad de Guayaquil, con el objeto de: 

1) Conocer y resolver:acerca del informe del Comisario por el ejercicio 

económico cerrado al 31 de diciembre del 2009; 

2) Conocer y resolver sobre el informe del Gerente por el ejercicio eco- 
nómico cerrado al 31 de diciembre del 2009; 

3) Conocer y resolver acerca del balance, el estado de pérdidas y ga- 
nancias y más cuentas del antedicho ejercicio económico; 

4) Conocer y resolver sobre el resultado del ejercicio; 
5) La elección del Presidente de la Compañía; 

6) Proceder a la elección del Comisario de la Compañía; ] 
7) Conocer y resolver acerca de cualquier otro punto directamente re- A 

lacionado con los anteriores. 

Guayaquil, Abril 07 del 2010 

ing. Enrique H. Weisson Accini 

NOTAS: 

a) El Comisario de la Compañía, señora CPA Silvia Huber Medina, 
también está siendo convocada especial e individualmente. 

b) El balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
sus anexos, el informe del Gerente y el informe del Comisario esta- 

rán a disposición de los accionistas, en el lugar indicado en el primer 
párrafo de la presente convocatoria, a partir del 05 de abril del 2010, 
de 10h00 a 13h00. 

c) Por tratarse de primera convocatoria, la Junta se reunirá con el nú- 
mero de accionistas que representen por lo menos la mitad del capi- 

Gerente 

tal social pagado de la Compañía. 

  

CITACION JUDICIAL 
A: GUILLERMO WILFRIDO 
DARQUE AMPUDIA 
ACTOR: AB. GUILLERMO 
EDUARDO ROBELLY ORTEGA 
PROCURADOR JUDICIAL DE 
ZAIDA GUILLERMINA ROMERO 
REYEZ 
DEMANDADO: GUILLERMO 
WILFRIDO DARQUE AMPUDIA 
JUICIO DE INVENTARIOS No. 
1406-09-RE 
CUANTÍA: $ 12,100. 

    AR/7671310c ge 

    

    

   

  

    

    

       

  

    

    
   

Puedes legár cualqui a 
. + siempre que andes lo suficiet 

Car:   

  

henna e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE comparas 4 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
EASYCARD TARJETA FACIL S.A. 

La compañía EASYCARD TARJETA FACIL 
S.A. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 03 de Febrero de 
2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 
DJC.Q.10.001342 de 01 de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. " 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número 
de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: A) REALIZAR ENLACE Y SERVICIOS 
ENTRE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y 
VENDEDORES Y COMPRADORES DE 
BIENES MUEBLES AL POR MAYOR Y 
MENOR Y DE BIENES INMUEBLES........ 

Quito, 01 de Abril de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 
ARV76712l00_ |]   

sin permiso del suscrito Juez, 
para cuyo efecto ofíciese a los 
Jefes de Migración y Extranjería 
y de los Aeropuertos de Quito y 
Guayaquil.- SEPTIMO.- Como el 
nombrado demandado MILTON 
FABIAN TIRADO CHAMORRO, 
queda de hecho en interdicción 
de administrar sus bienes, hága- 
se conocer de este particular 
a los Notarios de este cantón, 

  

- CONVOCATORIA 
Se convoca a Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía IN- 

MOBILIARIA RAMIREZ DAVALOS S.A. IN- 

RADASA, a fin de conocer y resolver sobre el 
siguiente orden del día: 

1.  Intorme de Presidencia 

2. informe de Gerencia 
3. Conocimiento y resolución del Balan- 

ce General! correspondiente al Ejercicio 
Económico del año 2009. 

4. Ratificación por parte de la Junta a todas 
las gestiones administrativas y financie- 

ras de los señores Presidente y Gerente 
de la Compañía. 

5. Nombramiento de dos comisarios prin- 
cipal y suplente para el período de .un 
año. 

La Junta se llevará a efecto el día Miércoles 
21 de abril del 2010, a las 18:00 horas en el 
Auditorio del Edificio CMA, ubicado en la Ra- 

mírez Dávalos 241 y Páez. 

Se convoca en forma expresa a los Comisa- 
rios de la Compañía. 

Dr. Diego Páliz 

PRESIDENTE 

Dra. Jacqueline Estrada 

GERENTE 
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SECRETARIO SUBRROGANTE 
Hay firma y sello 
Ad/17176/ai 

EXTRACTO 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
LOURDES DEL CARMEN 
ARAUJO Y A LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE JULIO CESAR ANDRADE 
CEVALLOS 
JUICIO: INVENTARIOS 
SUCESORIOS No. 1673-09 EA. 
ACTOR: CESAR GUSTAVO 
ANDRADE JARRIN 
DEMANDADO: —LOURDES 
DEL CARMEN ARAUJO Y 
PRESUNTOS 
HEREDEROS Y DESCONOCIDOS 
DE JULIO CESAR ANDRADE 
CEVALLOS 
DOMICILIO. DR. 
AGUAGUIÑA G. 
TRAMITE. — ESPECIAL 
CUANTIA. — INDETERMINADA 
CASILLERO. 5593 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA:.- Quito, 4 
de marzo del 2010.- las 17h43: En 
virtud del sorteo que antecede, 
avoco conocimiento de la presen- 
te causa en mi condición de Juez 
Titular legalmente posesionado.- 
En to principal, la demanda que 
antecede, por clara y completa 
reúne los requisitos de Ley por 
lo que se la acepta a trámite 
Especial.- De la documentación 
presentada se ha acreditado el 
fallecimiento de JULIO CESAR 
ANDRADE CEVALLOS, en con- 

secuencia se declara abierta la 
sucesión y se manda a formar la 
facción de inventarios y avalúo de 
los bienes dejados por el extinto.- 
Cuéntese con los interesados que 
se presenten haciendo valer sus 
derechos en forma legal, quie- 
nes designarán Perito dentro del 
término que tienen para su com- 

WILLIAN 

   


